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SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 17,50
Por seis meses...........  9,10
Por tres id................ 4,90

SL'SCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................ 20
Por seis meses........... 10,66
Por tres id................ 6

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
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(De la Gacela núm. 261.)
PARTE OFICIAL.

* * 1 2

Clarados exentos por el Ayuntamiento 
á causa de excepción legal y los que 
habiéndolo sido sean reclamados para 
ante la Comisión provincial.

4. a Para la presentación en la Ca
pital se citará á los mozos por anuncio 
y por medio de cédula personalmente 
en.la forma que determinan Iqs arti
culos 72 y 102 de la Ley.

5. ‘ El Comisionado á cuyo cargo 
vengan los mozos presentará en la 
Secretarla de la Diputación los docu
mentos siguientes:

1. " Un oficio dirigido por el Alcal
de al Sr. Vicepresidente de la Comisión 
provincial en que conste que es tal 
comisionado nombrado por el Ayunta
miento.

2. a Certificación de los mozos que 
pasen á la Capital, indicando los que 
vengan por reclamación contra el fallo 
del Ayuntamiento y expresando el 
nombre de los reclamantes á quienes 
el Ayuntamiento considere sin medios 
para pagar el socorro de los moztís re
clamados.

3. ° Dos ejemplares de una lista 
arreglada al modelo núm. i.3 que se 
pone á continuación, que comprenda

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROST ; _
S: M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 

la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y S. M. la Reina Doña María Cristina 
continúan en ésta Corte sin novedad 
en su importante salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y s,us 
Augustas Hijas continúan en Santander 
(Sardinero), sin novedad también en su 
importante ¡salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BURGOS.
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RESERVA DEL EJERCITO.

Circular.
A fin de que 1os Ayuntamientos de 

los pueblos que á continuación se ex
presan verifiquen la entrega de sol

PROVINCIA DE BURGOS.
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dados que respectivamente les corres
ponden en las reservas de 1873 y 1.* 
y 2.‘ de 1874, cuya declaración han 
hecho recientemente á consecuencia de 
haberse hallado ocupado el país por 
fuerzas carlistas durante la última 
guerra civil, he dispuesto, de acuerdo 
con la Comisión provincial, que se ob 
serven las prescripciones siguientes:

1. * El dia 29 del corriente mes y 
hora de las nueve de la mañana com
parecerán los mozos del distrito muni
cipal del Condado de Treviño.

El dia 30 los de Berberana, Junta 
de San Martin de Losa, Jurisdicción de 
San Zadornil v Junta de Villal va de 
Losa.

El dia L* de Octubre próximo los 
de la Junta de Oteo.

El dia 2 los del Valle de Mena.
2. a Los mozos que de cada pueblo 

hayan de presentarse ante la Comisión 
provincial saldrán para esta Capital 
con la anticipación necesaria al dia Se
ñalado al efecto á cargo de un comi
sionado del Ayuntamiento que no tenga 
interés con aquellos.

3. a Deberán presentarse todos los 
mozos alistados que no hayan sido de

" ti'r • .Ti •q QQi ...q ■ -US 1(1

Modelos que se citan en las anteriores prescripciones. 
. - ' ■ .

(Modelo núm. 1.)

(Aquí se pondrá la Reserva que corresponda.)
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Lista de todos los mozos alistados para la reserva (aquí la que corresponda), con expresión de las excepciones legales de

puestas, para ante la Comisión provincial, y nombres de los reclamantes.

todos los mozos declarados soldados de" 
la reserva, y aun de los exentos y ex
cluidos, expresando en las casillas 
correspondientes el nombre y apellidos 
paterno y materno del mozo, excepción 
legal que haya expuesto ó expresión 
de no haber propuesto ninguna, acuer
do. definitivo del Ayuntamiento con 
el concepto de la apelación si alguno 
ha reclamado, y nombre del recla
mante.

4.‘ Una relación también duplicada 
conforme al modelo n." 2, formada con 
presencia de los libros parroquiales y fir
mada por los Curas párrocos ó quienes 
les sustituyan y por los Concejales y 
Secretarios de Ayuntamiento en que se 
exprese la fecha del nacimiento de 
cada uno de los mozos.

6 * El Comisionado bajo su res
ponsabilidad, entregará en la Secre
taria de. la Diputación provincial los 
documentos referidos, en la inteligen
cia que se le exigirán 25 pesetas de 
multa si faltase á este precepto.

Burgos 18 de Setiembre de 1876.
.fe El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.
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DISTRITO MUNICIPAL DE....
__

cada uno y de las reclamaciones inler-

; ib iotiiiilenl ¡I. Itw>: fab
----------------- ,i J.ií' lil—
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NOMBRES DE, LOS MOZOS.

a., o (I / ¡

- ■ ■' ______

v í:1Í *: iT ;:i.i 'i:. •: .1
EXCEPCION LEGAL PROPUESTA.

ACUERDO DEFINITIVO 
del Ayuntamiento.

■ _________ ; . ___ ,_____ ;___ ■ y V.—

NOMBRE DEL QUE RECLAMA 
contra el acuerdo del Ayuntamiento.

Juan Perez Ruiz...........

Pedro Fernandez Perez......... Hi i.
Julián Díaz Sanz.......... . . . .

Julián Ortega Ruiz..............

Expuso tener un hermano en el Ejército... 

No alegó ninguna.............. . . . ...............

Expuso ser hijo de viuda pobre... ;..... 

Alegó ser hijo de padre sexagenario... .. .

Exceptuado.......... . . .
■

Soldado.....................
•

Exceptuado.. .. i.......
r -í ÍI9 tíilliboH 9|) 0Exento.....................

F. de T. reclamó contra el acuerdo del Ayuntamiento.

Nadie ha reclamado.I.HI -’kiúU:: i-bCi! -i qaib >• uC ti! loq tii¡;/:.■ •
Nadie ha reclamado.

F. de T. reclama contra el acuerdo del Ayuntamiento.
■ .. 1 ■ . .

(Asi se continuará hasta la declaración del último mozo.)
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DISTRITO MUNICIPAL DE

(Modelo núm. 2.)

PARTIDO JUDICIAL DE AÑO DE

Relación que el Ayuntamiento y Cura párroco formamos de los soldados de la reserva (aquí la que corresponda) que pasan á la Capital de la provincia, con expre
sión del día, mes y afio en que nacieron, á saber: .T ■ • • r • i AL .-.‘IVs .JfL . ..Ai i'fÁJ L . j. !.¿ « *• I

(Fecha y firma del Alcalde, de los Concejales, Cura párroco y Secretario del Ayuntamiento.)

NOMBRES.

Antonio Sánchez Ruiz.......... ... .

Diego Arribas Perez...................

Simón Tomé Diez........ ..............

FECHAS EN QUE NACIERON.

......

Dia. Mes. Año.
,(>

Advertencia.— En esta relación deben comprenderse los declarados soldados, y además los exceptuados‘contra cuya exención se haya reclamado para ante la 
Comisión provincial.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA■
DE BURGOS.

Según me manifiesta el Sr. Director 
de Telégrafos de la Sección de esta 
Capital en oficio de 15 corriente, han 
sido cerradas con igual fecha, y en 
virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. 
Director genera! del1 ramo, las esta
ciones telegráficas de Ofia y Medina 
de Pomar.

.oJq'ioo'iq olea i; tirjJli;! i< fjlum
COMISION PROVINCIAL líí

..... DE BURGOS.
./.XÍA.iA 3(1 <3: Z/xfi’l 3801

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia ¥1 de Mayo de 1876.

Abierta á las cinco de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Zumárraga 
y asistencia de los Sres, Aparicio, 
Casaviella y Rustido, se leyó y aprobó 
el acta de la anterior.

Se dió lectura de una comunicación 
del Director general de Instrucción 
pública contestando á la instancia di
rigida por la Diputación al Ministerio 
de Fomento en solicitud de que se abo
nen con cargo al presupuesto general 
del Estado las gratificaciones señaladas 
á los Auxiliares de instituto, la cual 
se desestima por la Dirección, dispo
niendo que se esté á lo resuello por la 
Real orden circular de 10 de Marzo úl
timo; y la Comisión, teniendo en cuenta 
que la solicitud se dirigió al Ministro, 
y que no aparece que este haya inter
venido ni resuello el asunto, acuerda

Lo que se anuncia al público para* J í ■su conocimiento y';efectos correspon
dientes.

Burgos 16 de Setiembre de 1876. 
El Gobernador,

JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.
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dirigir nueva instancia al objeto indi
cado.

En vista de una comunicación del 
Sr. Gobernador dando conocimiento de 
que se halla en la cárcel de esta Capi
tal Juan Ruiz González, destinado por 
sentencia de la Sala de lo criminal al 

■■ ■
Hospital de dementes ds Valladolid,. se 
acordó rogarle se sirva manifestar si el 
interesado es natural de esta provin
cia; y en caso afirmativo, el pueblo y 
la edad del mismo.

Se acordó conceder á la Junta de 
Agricultura autorización para invertir 
el crédito de 500 pesetas destinadas á 
certámenes y premios en la compra de 
semilla de remolacha para distribuirla 
gratis á los labradores de la provincia 
con las instrucciones necesarias para 
su cultivo.

Visto el oficio del Director de cami
nos. consultando si se cree oportuno que 
se estudie la terminación del camino 

‘de PradÓlúengo á Ibéafe/y que en su 
caso se ordene á la Depositaría el an
ticipo de 250 pesetas para atender á 
los gastos, se acordó que se verifique 
el expresado estudio y el pago antici
pado de la cantidad reclamada.

I'!.:' V 1 i.;l
Accediendo á lo solicitado por Don 

Manuel Hesse, vecino de esta Ciudad, 
se'acordó que se le'provea de una co
pia certificada de las fincas rústicas y 
urbanas que posee Doña Dolores Soria 
y Fernandez en los pueblos que men
ciona en su instancia.

Se acordó conceder licencia al aco
gido de la casa de Beneficencia Tomás 
Manso para sentar plaza en el ejército.

Dada cuenta del expediente incoado 
á instancia de D. Sebastian Pascual, 
vecino de Monasterio de Rodilla, en al- 
zada del acuerdo dictado por el Ayun
tamiento y Junta repartidora del mismo 
pueblo, en el que se desestimaron las 
reclamaciones del interesado contra la 

cuota que le fue señalada en el repar
timiento general para cubrir las aten
ciones municipales, la Comisión acordó 
dejar sin efecto el fallo apelado y dis-: 
poner que se ajuste la cuota que se 
señale al reclamante al 4 por 100 de 
su riqueza imponible y al. 8 por 100 
de la cantidad que satisface en la ma- 
trícpla de subsidio como mesonero y 
veterinario. :i> . ■

Sé aprobaron las cuentas de bagajes 
del cantón dé Villadiego correspon- 
dientés á los tres primeros trimestres . 0>! del actual afio económico.gol oailzMq ~

En el expediente sobre contratación 
del servicio de bagajes para el año eco
nómico de 1876-77, se acordó aprobar 
las adjudicaciones provisionales que en 
el remate celebrado el. dia 15 del ac- 
tual se hicieron á favor de D Juan ■
Quintana vecino de Monasterio de,.Ro
dilla por el cantón del mismo pueblo 
en la cantidad de-690 pesetas, de Don 
Juan Martínez del cantón de Briviesca 
por 2499 pesetas, de D. Clemente Nu-" 
flez el de Ubierna en 450, y de Don 
Cipriano Salazar el de Miranda de Ebro 
en 2600 pesetas. También se aprobó 
la circular que ha de insertarse en el 
Boletín oficial para que se celebren las 
subastas en los cantones no rematados, 
según la disposición 9.* de la Real ór- 
den de 17 de Eneró de 1865'.

Se acordó desestimar la instancia 
de los Ayuntamientos de Trespaderne, 
Tuvilla del Agua y Quihtanilla Sobre
sierra, solicitando autorización para 
establecer (a venta exclusiva al por 
menor de varios articulos de consumo.

Se acordó conceder dicho privilegio 
á los Ayuntamientos de Rioseras, Bu
ñuelos de Bureba, Vilviestre del Pinar, 
Villafruela y Mambrilla de Castrejon.

Se acordó devolver al Alcalde de 
Pino de Bureba el repartimiento que 
remitió para su aprobación, manifes

tándole que corresponde este acto á la 
Junta municipal.

Vista la instancia del Ayuntamiento 
de Roa referente á la rendición de 
cuentas municipales de años anterio
res, se abordó contestar que la misma 
Corporación obligue á que las cuentas 
se rindan en el término de ocho dias, 
y si esto no se cumple por tos cuen
tadantes se formen de oficio sujetán
dose á los trámites establecidos por 
la ley.

Vista? las cuentas formadas de oficio 
por el Ayuntamiento de Zael, se acor
dó. devolverlas para que se formen y 
tramiten con arreglo á las.disposicio
nes vigentes.

Se acordó prevenir al Ayuntamiento 
de Pedresa,,de Duero que en el término 
de ocho dias remita las cuentas muni
cipales desde 1871 hasta 1874-75 que 
hayan sido objeto de alguna reclama
ción.

Rectificados los errores de la nómi
na jde propietarios de las fincas que han 
de ser ocupadas por el trozo i.’deí 
camino de Pampliega á Villahoz, se 
acordó publicarla de nuevo en el Bo
letín oficial.

Se aprobó el acta de la recepción 
provisional del trozo 2.” de la carretera 
próvincialde Salas délos Infantes al 
límitede la provincia de Soria verifi
cada el dia 10 del actual.

En vista de lo informado por la Di
rección de caminos V por el Negociado 
acerca de la reclamación de D. Benito 
Velasco, se acordó que se le satisfagan 
50 pesetas por la tasación de varias 
fincas ocupadas en la jurisdicción de 
Cornudilla por el camino de este pue
blo á Briviesca.
i Leído un oficio del profesor de sor- 
do-rhudos del Colegio de esta ciudad 
dando conocimiento de que se está fo
tografiando por su cuenta un alfabeto 



manual y de pronunciación; y vista la ¡ 
muestra que presenta, se acordó ad
quirir dos cuadros con marco y cristal 
perla cantidad de cien pesetas y que 
se destinen á la enseñanza en el ex
presado Colegio.

Se acordó que se aumente el racio
nado de los alumnos de dicho Colegio 
con dos onzas de patatas para la cena, 
y que inmediatamente se anuncie el 
remate del racionado para el año eco
nómico de 1876-77.

Se acordó nombrar Inspector Maes
tro de caligrafía y Secretario del Cole
gio de sordo-mudos á D. Valentín Ca
marero.

Se acordó conceder por dos meses 
pensiones de lactancia á Torcuato Mar
tínez vecino de Burgos, Galo González 
deOntoriade laCantera, MarianoLucio 
Quijano, de Castrogeriz, y Marta Cor
dero García de Barbadillo del Pez.

Se acordó que los Médicos de la 
Casa provincial de Beneficencia infor
men respecto de si Cecilia Rodríguez 
está ó no en aptitud de adquirírsela 
subsistencia, y que expresen la clase de 
enfermedad que padece, para poder re
solver el expediente sobre admisión de 
la misma en aquel establecimiento.

r
Dada cuenta del expediente promo

vido por el Ayuntamiento de Santiva- 
fiez del Val solicitando se declare ex
ceptuado de la venta el monte titulado 
Cáscara, cuyos documentos se han pa
sado por la Administración económica 
para que se certifique con relación al 
catastro que existe en los archivos de 
la Diputación, se acordó expedir certi
ficado de lo que resujte de los mismos.

Se aprobaron los estados de los pre
cios medios durante los meses de Fe- Bobfidáía not> sbñrrio brero y Marzo de los artículos que 
constituyen el suministro al ejercito.

Se acordó dirigir comunicación al 
Excmo. Sr. D. Poljcarpo Casado, Se
nador del Reino, rogándole se sirva 
acptar el encargo de representar á esta 
provincia para pedir la abolición de los 
fueros de las provincias Vascongadas y 
Navarra, asociándose á las demás Co
misiones de provincias.

Por mocion del Sr. Zumárraga se 
acordó dirigir una instancia al Sr. Mi
nistro de Hacienda para que releve á 
los Ayuntamientos y particulares de 
esta provincia de todas las responsabi
lidades en que hayan incurrido por 
falla de cumplimiento á las disposicio
nes referentes á efectos timbrados, y 
que se conceda un plazo para reinte
grar el papel sellado que falle en los 
documentos.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 17 de Mayo de 1876.-El

Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
=EI Secretario interino, León Villen.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 20 de Mayo de 1876. 
Abierta á las 11 de la mañana bajo 

la presidencia del Sr. Aparicio y asis
tencia de los Sres. Casaviella y Basti
llo, diose lectura del acta de la extra
ordinaria anterior y quedó aprobada.

Villegas.—Fidel González, de la re
serva de 1875, en 15 de Setiembre de 
1875 quedó pendiente de la presenta
ción de certificado de existencia de su 
hermano en el ejército y del expediente 
de prófugo; y justificándose el primer 
extremo con el oportuno certificado, le 
declara exento la Comisión y absuello 
de la nota de prófugo.

No habiéndose presentado el mozo 
Pedro Marlinez Perez; de la segunda 
reserva de 1874, la Comisión acuerda 
que se oficie al Sr. Gobernador, á fin 
de que disponga que dicho mozo sea 
conducido á la capital por la Guardia 
civil.

Celadilla Sotobrin. —Ildefonso Vi- 
llalain, de la segunda reserva de 1874, 
la Comisión acuerda en revisión de
clararte exento, ratificando el fallo del 
Ayuntamiento.

Los Ordejones.—Florencio Martin 
Ortega, núm. 2 del primer reemplazo 
de 1875, la Comisión acuerda que el 
Ayuntamiento baga la oportuna decla
ración respecto de este mozo para cu
brir el cupo del segundo reemplazo de 
1875, y que comparezca con el comi
sionado el dia 31 del actual.

Merindad de Cueslaurria.—Floren
tino Antuñano, en 9 del actual se or
denó al Ayuntamiento que remitiera el 
documento en que constara la citación 
hecha al mozo ó sus interesados para 
el acto de la declaración de soldados, 
la Comisión acuerda que se reproduzca 
al Alcalde dicha comunicación, previ
niéndole que cumpla lo que en la mis
ma se previene para el dia 51 del 

■actual.
Medina de Pomar.—Apolinar López 

Linares, de la segunda reserva de 
1874, la Comisión acuerda absolverle 
de la nota de prófugo.

Valdelateja.—No habiendo remitido 
el Alcalde el expediente de prófugo 
del mozo Lorenzo Gil Barona, la Co
misión acuerda que lo verifique para 
el 51 del actual.

Los Balcáceres.— Esteban Marlinez 
Gutiérrez, en vista del pase de indulto 
y del oportuno expediente, la Comisión 
acuerda absolverle de la nota de pró
fugo y admitir la sustitución hecha en 
favor del mismo.

Acedillo.—Igual acuerdo adóptala 
Comisión respecto del mozo Ruperto 
Perez Infante, núm 1 del primer re
emplazo de 1875.

Castromorca.—Manuel Maté Calle, 
núm. 3 del primer reemplazo de 1875, 
alega en este acto tener un hermano 
en el ejército, la Comisión desestima 
esta excepción y acuerda que se dé 
de baja á Francisco Ayala Hernando, 
que ingresó en caja por el cupo de V¡- 
llahizan de Treviflo como soldado de 
décimas.

Encio.—Domingo Villodas, de la 
primera reserva de 1874, la Comisión 
acuerda que cubra plaza por hallarse 
sirviendo como voluntario en el ejér
cito de Cuba.

Roa. —Pedro Juarros García, de la 
reserva de 1873, la Comisión acuerda 
que cubra plaza por hallarse sirviendo 
como voluntario en el ejército.

Las Quinlanillas. — Juan Casado Ar- 
naiz, de la primera reserva de 1874, 
hallándose sirviendo también como vo
luntario en el ejército, lá Comisión 
acuerda que cubra plaza.

Medina de Pomar.—En vista de un 
oficio del Alcalde, fecha de ayer, la 
Comisión acuerda señalar el dia 17 
de Junio próximo para la comparecen
cia del mozo José María Linares y Li
nares.

Caslrovido.—Dada cuenta de una 
instancia de Celedonio Marcos, padre 
del mozo Bonifacio, pidiendo se dé de 
baja á este por haber terminado la 
guerra civil, la Comisión acuerda que 
acuda el exponente con su pretensión 
al Jefe del cuerpo en que sirva dicho 
mozo ó á otra autoridad militar.

Dada cuenta de otra instancia de D. 
León Ruiz Capillas, vecino de Qña, pi
diendo sé suspenda el embargo de hie
nas á Nicanor Cobisa Capillas por su 
responsabilidad en el primer reemplazo 
de 1875, la Comisión acuerda que 
acuda al Sr. Gobernador con su pre
tensión.

La Comisión en vista de la Real or
den de 24 de Abril último, aeuerda 
absolver de la nota de prófugo á los 
mozos Esteban Páramo Rio, Tomás Rio 
Zumel, Manuel Marroquin, Bernardo 
González, Pedro del Hoyo Arnaiz, Pa
blo Peña Fernandez y Domingo Padro
nes, y que se comunique al Sr. Co
mandante de la caja.

Encío.—Clemente Calvo, de la ter
cera reserva de 1874, la Comisión en 
vista del oportuno expediente acuerda 
declararle prófugo con un año de re
cargo é indemnización correspondiente, 
y que se comunique al Sr. Comandante 
de la caja.

La Comisión quedó enterada de los 

oficios del Sr. Gobernador trasladando 
las Realos órdenes por las que se con
firman los fallos de esta Corporación 
en que declaró soldados por el segundo 
reemplazo de 1875 á los mozos Herme
negildo Gutiérrez y Francisco Lozano, 
y que se comunique el referente á este 
último al Sr. Juez de primera instancia 
de esta Capital á los efectos oportunos.

Igualmente quedó enterada la Comi
sión de otro oficio del Sr. Gobernador 
trasladando la Real órden en que tam
bién se confirma el fallo de esta Corpo
ración por el que se declaró exento del 
segundo reemplazo de 1875 por el cupo 
de Ahedo á Isidoro Cámara.

También quedó enterada la Comisión 
de la Real órden, trasladada por el Sr. 
Gobernador, en que se autoriza para 
redimir su suerte á metálico al mozo 
Victoriano Marlinez Setien.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 12 y media del dia.

Burgos 20 de Mayo de 1876.=E1 
Vicepresidente accidental, Alberto Apa
ricio. = El Secretario interino, León 
Villen.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el dia 20 de Mayo de 1876.

Abierta á las 5 de la tarde, bajo la 
presidencia del Sr. Zumárraga y asis
tencia de los Sres. Aparicio, Casaviella 
y Bastillo, diose lectura al acta de la 
anterior y fue aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del limo. Sr. Gobernador parti
cipando de órden del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros que S. M. la 
Reina Doña Maria Cristina saldrá de 
Paris el dia 19, llegando á Hendaya 
el 21, continuando su marcha á la Cór
te, acordándose que la Comisión se 
ponga de acuerdo con el Sr. Goberna
dor con objeto de acompañarle y feli
citar á dicha Señora.

Vista otra comunicación del Sr. Go
bernador manifestando que el Excmo. 
Sr. General en Jefe del primer ejército 
desea recibir el Boletín oficial de esta 
provincia se acordó dar órden á la Im
prenta para el envio del mismo.

En vista de otra comunicación del 
Sr. Gobernador referente á Juan Ruiz 
González, se acordó quesea conducido 
al manicomio de Valladolid por cuenta 
de los fondos de la provincia y que se 
reclame su partida de bautismo.

Se acordó conceder al Ayuntamiento 
de Santa Maria del Campo el privilegio 
para la venta á la exclusiva de varios 
artículos de consumo

Dada cuenta de la instancia de D. 
Agustín Palacin Mozos, vecino de Vi- 
llamedianilla, pidiendo que se exija al 



Alcalde saliente la responsabilidad de 
sus cuentas; y resultando queel Ayun
tamiento anterior no puede rendir cuen
ta por no haber finalizado el año eco
nómico, se acordó prevenir al actual 
Ayuntamiento que obligue á su ante
cesor á presentar la liquidación de las 
operaciones del presupuesto practica
das en su época; y si no hubiese con
formidad acerca de ella.se remita á 
esta Comisión con copia del presu
puesto para resolver lo que proceda.

Se acordó que pase en ponencia al 
Sr. Casaviella el expediente relativo á 
la provisión (lela plaza de Médico Ciru
jano de la villa de Melgar de Ferna- 
menlal.

Se acordó expedir la certificación 
pedida por la Administración económi
ca acerca de lo que aparezca de los 
catastros referente á los propios de 
Villimar y con relación ó un terreno 
titulado Los Pradillos, contiguo el ex
convento de los frailes Franciscos Des
calzos.

Dada cuenta de un expediente pre
sentado por la Contaduría proponiendo 
que se anuncie la subasta de 5000 pa
res de carpetas grandes y 2000 pe
queñas con destino al Archivo, se 
acordó señalar el dia 7 de Junio' pró
ximo para la celebración de la misma.

Dada cuenta de la reclamación de 
D. Pedro Crespo y dos vecinos mas de 
Ubierna quejándose del repartimiento 
general, se acordó devolver el repar
timiento y presupuesto para que se 
cubran todas las formalidades de la 
ley, en la inteligencia de que. con ar
reglo al art. 59 constituyen la Junta 
municipal el Ayuntamiento y todos los 
vecinos contribuyentes del pueblo.

Con lo que se levantó la sesión sien
do las 6 de la larde.

Burgos 20 de Mayo de 1876.=E1 
Vicepresidente, Victoriano Zumárraga. 
=E1 Secretario interino, León Villen.

Anuncios oficiales.

Los cosecheros ó comerciantes 
á quienes convenga vender algu
nos de los articulos de consumo 
que á continuación se expresan, 
necesarios para el racionado de 
la Casa provincial de Beneficen
cia en el presente año económico, 
pueden presentar muestras de 
ellos, con sus precios, en la Se
cretaría de la Excma. Diputación 
provincial todos los dias desde 
las 9 de la mañana á las 5 de la 
tarde.

Artículos que se compran.

Garbanzos.
Alubias.
Titos.
Lentejas.
Arroz.
Patatas.
Tocino.

ADMINISTRACION 
ele la Casa provincial de Bene

ficencia de Burgos.
Desde el dia 22 del actual en 

adelante se satisfará á las amas 
de los niños expósitos de esta ¡ 
provincia el haber correspon- * 
diente á los meses de Abril, I 
Mayo y Junio últimos, para lo 
cual deberán acompañar la cer
tificación de existencia de aque
llos.

Burgos 16 de Noviembre de 
1876.=Juan E. de Urrengoe- 
chea.

SUBASTA. ■
D. Antonio Perfecto Sáez, comisio

nado de apremios nombrado por el Sr. 
Gobernador de esta provincia contra el 
Ayuntamiento del pueblo de Santiva- 
ñez Zarzaguda por débito de 5269 pe
setas y 86 céntimos procedentes de 
cuotas provinciales, señala el dia 21 
del actual para la venta en pública 
subasta de los bienes que á continua
ción se expresan, embargados á los in
dividuos que componen dicho Ayunta
miento. 

-
Del Alcalde D. Salvador González.

Ol) Of/if. HíT‘3 ¡ó í-M’

Tres muleles como de un año, tasa
dos en 1.250 pesetas.

Catorce fanegas de trigo mocho, en 
126 pesetas.

Del Regidor D. Ensebio Casado.

Sesenta y cuatro fanegas de trigo 
mocho, en 576 pesetas.

Treinta id. de álaga, en 285 pesetas. 
Diez id. de cebada, en 50 pesetas. 
Diez id. de yeros, en 85 pesetas.
Tres id. de titos, en 57 pesetas 50 

céntimos.
Tres id. de arbejas, en 25 pesetas 

50 céntimos.
Una mesa grande de nogal, en 80 

pesetas.
Una arca grande de nogal, en 10 

pesetas.
Dos bancos con respaldos, en 10 pe

setas.
Cuatro sillas, en 4 pesetas.

Del Regidor D. Simón García.

Cuarenta fanegas de trigo mocho, 
en 560 pesetas.

Veinte id. de álaga, en 190 pesetas.
Diez id. de yeros, en 85 pesetas.
Dos id. de tilos, en 25 pesetas.
Ocho ovejas, en 80 pesetas.
Dos pollinas, en 80 pesetas.
Una mesa de nogal, en 7 pesetas 50 

céntimos.
Un banco con respaldo, en 5 pesetas.
Un azufrador de pino, en 2 pesetas 

25 céntimos.
Cuatro cuadros, en 1 peseta.

Del. Regidor D. Nicolás Perez.

Treinta fanegas de trigo álaga, en 
285 pesetas.

Cuatro ovejas con dos corderas, en 
52 pesetas 50 céntimos.

Un pollino de un año, en 26 pesetas.
Una mesa de nogal, en 6 pesetas 25 

céntimos.
Un banco con respaldo, en 5 pe

setas.
Un banco largo de chopo, en 2 pe

setas. ■ íivít)
Un cajón de pino, en 2 pesetas.
Cuatro sillas, en 5 pesetas.

Del Regidor D. Ubaldo Espinosa. 
: 1 -i'::.;' ‘

Un estante de pino, en 16 pesetas.
Una arroba de bacalao, en 9 pe

setas.
Tres tinajas, dos grandes y una pe

queña, en 8 pesetas 50 céntimos.
Un banco con respaldo, en 5 pe

setas.
Una mesa con dos cajones, en 5 

pesetas 25 céntimos.
Una arca de nogal, en 5 pesetas.
Un azufrador, en 2 pesetas 25 cén

timos. '1' ; . .

Cuatro sillas, en 2 pesetas 25 cén
timos.

Ocho escobas de palma nuevas, en
2 pesetas.
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Anuncios particulares,

LA PALMA.

Gran fábrica de calzado, Plaza Mayor, 
número 16, Burgos.

El dueño de este establecimiento 
tiene un inmenso surtido de calzado 
cosido, y nada de claveteado, y con
feccionado en dicha casa.

Hay grandes existencias de bolinas 
de dos suelas y becerro francés, que 
para su pronto despacho se darán á 
44 reales.

Nota. No se allera el precio en las 
medidas. 4—10

GRAMÁTICA ELEMENTAL
DE LA LENGUA LATINA,

por D. Pascual Polo, 
aprobada y señalada de texto para los 
Institutos de 2." enseñanza por el Real 

Consejo de Instrucción pública.
(4.* edición).

Se vende en Burgos en casa del autor, 
á 12 rs. vn. el ejemplar.

EL COMPENDIO DE LA LATINIDAD, 
por el mismo autor, 

obra aprobada igualmente y señalada de 
texto por el Real Consejo de Instrucción 
pública para los Institutos de 2.a enseñanza.

(7.* edición.)
Consta de un tomo dé 800 páginas 

en 4.°, dividido en tres secciones, que 
progresivamente abrazan todas las re
glas y principios de la lengua latina, 
explicados con la mayor claridad y sen
cillez ii por medio de bellísimos ejemplos, 
á 24 rs. id.

Q m

Imprenta de la Diputación provincial.

Temperatu
ras. ..:...

krd (!') ' . idl
Dirección del 0 h
viento

GRAMÁTICA ELEMENTAL
de la lengua Española, 

paralas Cátedras de la 2.a enseñanza 
por el mismo autor.

Un tomo en octavo mayor, de 250 
páginas, encuadernado en holandesa, 
<i 8rs. id.

ESTACION METEOROLÓGICA
DF. BURGOS.

EL CATECISMO HISTÓRICO,
: COMPENDIO

D8 LA

HISTORIA SAGRADA
Y

DE LA DOCTRINA CRISTIANA, 
ESCRITO EN FRANCÉS POR EL ABAD FLEURY 

para uso de las escuelas.

NUEVA TRADUCCION.

Edición adornada con grabados 
finos, que representan los asuntos 
bíblicos comprendidos en cada lec
ción. •;

Nota.=Los que tomen por docena- 
cualquiera de estas cinco obritas obten
drán en su precio una rebaja muy cons 
siderable.

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA■Mi
DE La LENGUA ESPAÑOLA, 

■
para las Escuelas de Instrucción primaria, 

también por el mismo autor, 
á 5 rs. id.

Observaciones del dia 17 de Setiembre 
de 1876.
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